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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

32572 Anuncio de 15 de julio de 2013, de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, por el que se hace pública la formalización del
contrato  de  "Suministro  de  fluidoterapia  al  Servicio  Extremeño  de
Salud", Lote 3 "Fisiológico lavados polímero plástico flexible o rígido
250 ml".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica

y Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud.
c) Número de expediente: CS/99/1112056564/12/MAR.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de fluidoterapia al Servicio Extremeño de Salud.
c) Lote: 3
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33692400-1.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial  del Estado y Diario Oficial  de Extremadura.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea 15/01/2013, Boletín Oficial del Estado 06/02/2013 y Diario Oficial de
Extremadura 01/02/2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 7.410.144,36 euros.

5.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  3.705.072,18  euros,  Lote  3:
98.935,42.  Importe  total:  3.866.479,91  euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/06/2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 12/07/2013.
c) Contratista: Innovis Farma, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 88.521,10 euros. Importe

total: 97.373,21 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica y el cumplimiento,

por parte de la empresa adjudicataria, de los requisitos técnicos establecidos
en los pliegos.

Mérida, 15 de julio de 2013.- El Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud (P.D. 16/06/2010, DOE núm. 124, de 30/06/2010).
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